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Son nulas las sentencias que no aprecian todos los
delitos que fueron materia del enjuiciamiento
criminal.

Causa .s'c_(/uída ¡mr don Lorcnso ('ontrcras contra
Julia Fcrnándcs. Francíxm 5011601! y Bruno
Rodrigues [wr ¡mmf(“ídi0.—P¡'060d€ de La Í,í—
lwrfad.

DICTAMEN FI SCA L

Excmo. señor :

Aunque todas las circunstzmcías reveladas en
el proceso señalan ¿¡ Ins cnjuícíados. y especial-
mente a Fernández cm1mautmºcs del homicidio
alcw»s… de Manuel Contreras para robarle. no
:u-ruja ¿] la prueba plcn<1 ncccsnría para cnndcnar-
Ins. cmno se dice cn la sentencia. Estaria. pues.
arrcarlada & ley la :1])$nh10iól1 do la instancia por
eso delito. Pero del proceso mismo aparece que
Fernández cometió 01 (](r-Í)]C ¡(bolita de vín]acíón.
C()111])1'n])21d0 plcnzuncntc cn las ínstructívas (Ie
(mias 27 vuelta, 31 vuelta. y 33 vuelta y careos dc
[mins 90 vuelta. y 92 vuc]ta. 'l"ul delito debe ser
también materia de 121 sentencia. Habiéndose omi—
tido en ésta pronunciarse sobre él. debe declarár—
sele Í¡r.v1/b.sí3h?¡lfc. así como lo actuado desde fni;¡s
133 vuelta. rcpnnióm.lnsc la causa al estado de ple-
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nario, ¡¡ [in de que se tome en consideración el
deiitu indicado; salvo mejor parecer.

Lima, noviembre 7 de 1916.

Lavalle.

R lí$()¡.l'C10N SUI'R E MA

Lima, 31 de marzo de 1917.

Vistas: en discordia cmcwrdzula en parte, por
10 que no es necesaria la intervención del señor
Vocal dirimentc; de conformidad con el dictamen
del señor Fiscal, cuyos fundzmmntos sc reprodu—
cen: declaºaron nula la: sentencia de vista
de fojas ciento setenta _v cíncw vuelta, su fe—
cha diez y siete de agosto último, 6 insubsístentc
la de primera instancia de fojas ciento cuarenta _v
ocho vuelta. su fecha tres de julio de] mismo año;
Il$í CU…“ ln(ln ln :u'luzuln (lu.<(lc I'uj:ts cícnln Irvin—
ta _v tres X'llclílll rc¡msívrun l;l c:111.<;1 ¿11 cst:uln dv
plcnnrin_ :1 ¡in (lv (|…) sc ¡n'ncwlzl … la im…… indí-

czul:1 ¡mr (¡ .<vf1nr l'”í.xt:l]1 _x* Ins (l<'Vu>h'í('1"ml.

Eguiguren.——¡'5ráusquín.—Í…cgm'a _v J/arfíncc.——
Calle.

Mi voto es porque se resuelva sobre el fon…
(lo del asunto.

Villagarcía.
Se publicó conforme a ley.

Juan Gallagher _v ("anaral.

Cuaderno No. 858—Año 1916.


